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Eran. i p U Proviial le LIÉ 
í m M M Provincial a Mmm Municipales 

A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
15 de los corrientes, aprobó el IIÍ Plan 
Extraordinario de Cooperación Provin
cial a los Servicios Municipales, el 
cual queda expuesto al público de 
conformidad con lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 257 de la Ley de 
Régimen Local y concordantes del 
Reglamento de Servicios de las Corpo
raciones Locales, durante el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrá 
ser examinado y los Ayuntamientos 
interesados y los vecinos de los corres
pondientes Municipios podrán formu
lar las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

León, 20 de julio de 1977—El Presi
dente, Emiliano Alonso Sánchez-Lom
bas. 3678 

* 
* * 

M i ó lecanlatorio de I H o s M Estallo 
Zona de León 2.a CPueblos) 
Conceptos tributarios: Rústica y 

Seguridad Social Agraria 

EJERCICIOS: 1974-75-76 

E D I C T O 
Notificación embargo bienes 

inmuebles 
Don Antonio Prieto Chamorro, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye contra el deudor (o deudo
res) que después se indican, por los 
conceptos y ejercicios expresados, se 

han practicado las siguientes actua
ciones : 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente administra
tivo de apremio contra el deudor (o 
deudores) que a continuación se ex-
presa/n y estimándose insuficientes 
los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona), de
claro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor (o a cada uno 
de los deudores) que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan. 

Deudor: D. Felipe Marcos Garzón. 
Importe de la deuda tributaria: 

Pesetas 

A la Hacienda Pública 1.600 
A la Mutualidad Nacional 

Agraria ... \ 2.237 

Importe total deuda tributaria 3.837 
Las fincas rústicas que se embar

gan están ubicadas en el término mu
nicipal de San Millán de los Caba
lleros. 

Finca núm. lv—Sita en el paraje 
denominado "S. Vicente" polígono 29 
parcela 117 clasificada como cereal 
regadío de clase 3.a con una superfi
cie de 67,50 As. Linda: al Norte, sen
da; al Este, José García Carro ; al 
Sur, Isaac García Carro, y al Oeste, 
Teodora. 

Finca núm. 2.—Sita en el paraje 
denominado "S. Vicente" polígono 29 
parcela 132 clasificada como cereal 
regadío de clase 3.a con una superfi
cie de 65,70 As. Linda: al Norte, De
metrio Toral Prieto; al Este, Aniano 
García Carro; al Sur, senda, y al 
Oeste, Bernardo Montiel Aparicio. 

Finca núm. 3—Sita en el paraje 
denominado "S. Vicente" polígono 29 
parcela 173 clasificada como cereal 
secano de clase 3 a con una superficie 
de 71,10 As. Linda: al Norte, Cefe-

rino del Río; al Este, camino San Vi
cente ; al Sur, Gabriel Domínguez, y 
al Oeste, Gabriel Domínguez. 

Finca núm. 4.—Sita en el paraje 
denominado "S. Vicente" polígono 29 
parcela 184 clasificada como cereal 
regadío de clase 3.a con una superfi
cie de 68,40 As. Linda; al Norte, José 
García Carro; al Este, camino Car
boneros; al Sur, Guillermo Rodrí
guez Riaño, y al Oeste, camino de 
Villamañán. 

Finca núm. 5.—Sita en el paraje 
denominado "Canseca" polígono 31 
parcela 22 clasificada como cereal 
regadío 2.a con una superficie de 13,50 
As. Linda: al Norte, término de Vi 
llamañán; al Este, Arsenio Rodrí
guez Pellitero; al Sur, camino, y al 
Oeste, Salvador González Carro. 

Finca núm. 6.—Sita en el paraje 
denominado "Pico Verde" polígono 34 
parcela 10 clasificada como cereal 
secano de clase 3.a con una superficie 
de 37,80 As. Linda: al Norte, Elias 
Marcos; al Este, término de Valencia 
de D. Juan; al Sur, Isidro Blanco 
García, y al Oeste, camino de Mari-
neta. 

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglámento General 
de Recaudación, notifiquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de qüe pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Es
tado y Mutualidad Nacional Agraria 
y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta, conforme el ar
tículo 133 del mencionado Regla
mento. 



Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los títulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajó apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas diligencia y providencia 
'están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 17 de junio de 1975. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción— 
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro,t ítulo; 
advirtiendo lo siguiente: 

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia dentro de los ocho días si
guientes al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación, y 

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se garan-' 
tice el pago de los débitos persegui
dos o se consigne el importe de éstos 
en la forma y términos que se expre
san en el art. 190 del repetido Regla
mento, 

En León, a 20 de junio de 1977.—El 
Recaudador, Antonio Prieto Chamorro. 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3361 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno Municipal en sesión cele
brada el día 14 de los corrientes, acor
dó aprobar el expediente núm. 1 de 
suplementos de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto ordinario, 
con cargo al superávit obtenido en la 
liquidación'del ejercicio de 1976, por 
un importe de 52.944.115,47 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 691 de la Ley de Régimen Locai 
vigente, se expone al público el men
cionado expediente, para que durante 
el plazo de quince dias hábiles puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

León, 15 de julio de 1977.—El Alcal
de (ilegible). 3649 

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión del día 7 de los 
comentes, el pliego de condiciones que 
regirá en el concurso para la adquisi
ción de una máquina fotocopíadora y 
simultánea enajenación de la que ac
tualmente se viene utilizando, queda 
expuesto al público, por plazo de ocho 
días, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo. 

León, 15 de julio de 1977—El Al
calde, José María Suárez González. 

3667 

En eurhplimienío de lo acordado, se 
anuncia concurso público para llevar 
a cabo la adquisición de una máquina 
fotocopíadora para atender las necesi
dades municipales y simultánea ena
jenación de la actualmente existente 
teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación a la baja: 746.700 
pesetas para la que se pretende adqui
rir, y 130.000 pesetas al alza para la 
que se pretende enajenar. 

Plazo de ejecución: Sesenta dias. 
L a documentación estará de mani

fiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 16.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima previs

ta en el Reglamento de Contratación. 
A la proposición se acompañarán 

ios documentos previstos en el artículo 
40 del Reglamento de Contratación, y 
también, los establecidos en el pliego 
de condiciones. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. Documento Nacional 

de Identidad núm. . . . . , en nombre 
propio o en representación de 
con vecindad en . . . . . . . . hace constar: 

1. —Que solicita su admisión al con
curso convocado por el Ayuntamiento 
de León, en el Boletín Oficial del E s 
tado núm. , . . . , de fecha , para 
contratar la adquisición de una máqui
na fotocopíadora y simultánea enaje
nación de la actualmente en servicio. 

2. —Declara bajo su responsabilidad 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompatibi
lidad establecidas en los artículos 4 y 
5 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

3. —Adjunta documento justificativo 
de haber prestado la garantía provisio
nal de 16.000 pesetas. 

4. —Acompaña los documentos exi
gidos en el pliego de condiciones. 

5. —Propone como precio el de . . . , . 
pesetas por lo máquina ofertada, y el 
de pesetas por la máquina a 
retirar de este Ayuntamiento. 

6. —Acepta plenamente el pliego de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, 
como concursante y como adjudicata 
rio, si lo fuere. 

, a . . . de . . . de 1977. 
El Licitador. 

Las plicas se presentarán en el plazo 
de veinte dias hábiles contados a par
tir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a doce horas en la 
expresada oficina; y la apertura de 
proposiciones tendrá lugar en el Des
pacho de la Alcaldía, a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que expire 
el plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previstas 
en los números 2 y 3 del art. 25 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

León, 15 de julio de 1977,-El Al
calde, José María Suárez González. 
3668 Núm. 1610 —740 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Ráhanedo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de ampliación y me
jora del abastecimiento de agua de 
Villabalter, con suministro a la zona 
de la carretera de Caboalles, en la 
Secretaría municipal queda expuesto 
al público para que durante el plazo 
de un mes pueda ser examinado y 
contra el mismo puedan presentarse 
las reclamaciones u observaciones 
pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 19 de 
julio de 1977—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 3660 

* 
* * 

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de San Aridrés del Rabanedo. 
Hago saber: Que con el fin de 

constituir la Asociación administra
tiva1 de contribuyentes relativa a la 
ejecución de las obras del proyecto 
de «Abastecimiento, 1 saneamiento 
alumbrado y pavimentación de calles 
del Barrio de Pinilla», por el presente 
se convoca a todos los interesados 
especialmente beneficiarios por dichas 
obras, que constan en relación de con
tribuyentes expuesta en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento, a la reu
nión constitutiva dé la mencionada 
Asociación, que tendrá lugar en esta 
Casa Conáistorial, a las 20 h. del día en 
que se cumplan dieciséis hábiles, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, cuya reunión tendrá lu
gar con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. —Constitución de la mesa provi-

siónal, que se compondrá del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, ele
gidos libremente por el Presidente 
entre los contribuyentes que asistan 
a la reunión, y un Secretario encar
gado de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá 
en un funeionario de la Corporación. 

2. —Designación de los Delegados 
en número no menor de dos ni ma
yor de seis, que serán elegidos, por 
votación, entre todos los asistentes. 



3.—Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

Al mismo tiempo, se previene que 
la Asociación se constituirá cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y en el caso de que no acudiera nin
guno de los interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor con
tribuyente afectado por la obra. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en San Andrés del Ra-
banedo, a 20 de julio de 1977.—El Al
calde, Manuel José Fernández. 3686 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido, por 
licencia del Titular. , <H y j ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 304/76, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
«Banco de Santander, S. A.», entidad 
representada por el Procurador Sr. Al-
varez Prida y domiciliada en esta ciu
dad, contra «Manufacturas Plásticas 
Magosa, S. A.», de Villacedré, en si
tuación de rebeldía procesal, sobre re
clamación de 915.823 pesetas de prin
cipal y otras 500.000 más para gastos 
y costas; autos que se encuentran en 
periodo de ejecución de sentencia, y 
por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por se
gunda yez, término de ochó días, y 
por el precio en que pericialmente han 
sido valorados, con rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación, los 
siguientes bienes embargados como de 
la propiedad del demandado: 

Trescientas cincuenta puertas com
pletas, con marcos y herrajes, de PVC, 
marco de PVC, y puerta de madera. 
Valoradas en quinientas veinticinco 
mil pesetas. 

Ciento veinticinco ventanas practi
cables y correderas de varias medidas, 
valoradas en doscientas cincuenta mil 
pesetas. 

Dieciséis puertas de PV, salida a 
terraza, de 0,67 por 2 000, valoradas 
en cuarenta mil pesetas. 

Cuarenta placas de Ralón, ondula
das, de 2,50 por 1,10, verdes, que se 
valoran en dieciséis mil pesetas. 

Novecientos setenta y cinco metros 
lineales de perfiles,en barras de seis 
metros, varias medidas, de PVC. Va
loradas en cuarenta mil pesetas. 

Una soldadura eléctrica, valorada 
en nueve mil pesetas. 

Cuatrq bancos de taller, de hierro. 
Valorados en diez mil pesetas. 

Cuatro estanterías de hierro, de va
rias medidas, valoradas en dieciséis 
mil pesetas. 

Un esmeril eléctrico. Valorado en 
nueve mil pesetas. 

Ciento veinticinco marcos de PVC, 
completos en varias medidas, valora
dos en setenta y cinco mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las once horas del día trece 
de septiembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licítadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la mesa destinada al efecto, el diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran al 
menos, las dos terceras partes del ava
lúo; y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario, (ilegible). 
3671 Núm. 1611.-710 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de Barcelona 

En este Juzgado de Primera Instan
cia número cinco de los dé Barcelona 
y bajo número 526 de 1977-A, pende 
expediente sobre declaración de here
deros abintestato por fallecimiento de 
D. Mariano Miguélez Pérez, dijo de 
Lucio y de Priscila, natural de Valde-
morilla (León), domiciliado en Barce
lona, casado con D.a Carmen Jiménez 
Poyato, fallecido sin testar en Barce
lona, el día 25 de enero de 1977, cuya 
herencia estimada en 50.000 pesetas 
la reclama su hermano D. Laudencio 
Miguélez Pérez para si y sus hermanos 
Francisco, Eduvigis y Servilina Mi
guélez Pérez; en cuya virtud se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho a dicha herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de treinta 
días. 

Barcelona, 17 de julio de 1977—El 
Secretario, Antonio Jaramillo. 
3656 Núm. 1608.—250 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León , ~ 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal seguidos en este Juzgado con 
el número 186 de 1977, promovidos 
por D. Luis-Santiago y D.a Carmen 
Oliver Zuazo, contra D. Moisés Marcos 
Puente, en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta fecha 
señalar para la celebración del juicio 
el próximo día ocho de septiembre a 
las doce horas, apercibiendo al de
mandado que de no comparecer se le 
tendrá por conforme con el desahucio. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma al demandado, 
expido y firmo el presente en León a 
dieciséis de julio de mil novecientos 
setenta y siete.—Mariano Velasco de 
la Fuente. 
3672 Núm. 1612.-230 ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos dé León 

D. Siró Fernández Robles, Juez M u 
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado entre partes que sé reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En León a treinta de 
junio de m i l novecientos setenta y 
siete.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta Ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l n.0 65 de 1977, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Distal 
S.A. Industrias Pablos con domicilio 
en León, representada por el Procu
rador D. Santiago González Varas, y 
defendida por el Letrado D.-Eugenio^ 
Jul ián Tejerina García, contra don 
Fernando-Felipe González Martín, 
mayor de edad, casado, del comercio 
y vecino de Madrid, sobre reclama
ción de cantidad, y.. . 

Fallo: Que,,estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la So
ciedad Distal S.A. Industrias Pablos, 
contra D. Fernando-Felipe González 
Martín, en reclamación de cinco m i l 
treinta pesetas, debo condenar y con
deno al demandado a pagar a la so
ciedad demandante la expresada 
suma y sus intereses legales desde la 
interpelación judicial y al pago de 
las costas del juicio.—Y por la rebel
día del demandado, notifíquesele la 
presente resolución en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil , caso 
de que por la actora no se interese 
la notificación personal. Así por esta 
m i sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para su notificación al deman
dado rebelde Don Fernando-Felipe 
González Martín, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expi
do el presente edicto en León, a siete 
de jul io de m i l novecientos setenta 
y siete.—Siró Fernández Robles. 
3620 Núm. 1592—550 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon/errada 
Cédula de citación 

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez Municipal de Ponferrada, en 
autos de juicio verbal civil núm. 184 
de 1977, seguidos a instancia de don 
Pedro Gallo López, ebanista, mayor 
de edad y vecino de Andoaín (Gui
púzcoa), sobre reclamación de 9.055,00 
pesetas, contra una Compañía de Se
guros, y contra D. Adolfo Díaz Osorio, 
mayor de edad, casado, propietario, 
vecino de Ponferrada, actualmente en 
el extranjero, se cita a éste, con Letra
do, para que el día veintinueve de sepJ 
tiembre próximo, a las doce horas» 



comparezca ante este Juzgado, sito en 
calle de Queipo de Llano, núm. 3, 1.°, 
a la celebración del juicio verbal civil, 
con los medios de prüeba de qüe in
tente valerse, apercibiéndolé qüe si no 
lo hace, seguirá el juicio por sus nor
mas legales, siendo declarado rebelde, 
sin más citarle ni oírle, conforme al 
art. 729 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Y para que sirva de citación en for
ma al referido demandado D. Adolfo 
Díaz Osorio, hoy fuera de España, ex
pido la presente en Ponfermda a once 
de julio de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario, (ilegible). 
3609 Núm. 1596. -320 ptas. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

E l Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de juicio de cognición nú
mero 183, promovido por D. José Arias 
Seoane, mayor de edad, industrial y 
domiciliado en Cuatrovientos, sobre 
reclamación de cantidad, contra don 
Angel Arroyo Rodríguez, mayor de 
edad, empleado, desconociéndose su 
paradero, acordó que a la parte de
mandada D. Angel Arroyo Rodríguez, 
se le emplace en la forma prevenida 
en el art. 279 de ía Ley de Enjuicia
miento Civil, señalándose el plazo de 
seis días para personarse en los autos, 
en cuyo caso se le concederán tres 
más para contestar, a la demanda por 
escrito y en forma legal, conforme de
termina el art. 39 del Decreto de 21 de 
noviembre da 1952, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será decla
rado en rebeldía, siguiendo el juicio 
su curso sin más citarle ni oírle. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
notificación y emplazamiento del de
mandado anteriormente expresado, al 
que se advierte que las copias simples 
de demanda y de documentos a ella 
acompañados se hallan en la Secre
taria de este Juzgado, y le serán en
tregadas al verificar su comparecencia, 
expido la presente cédula en Ponfe-
rrada a doce de julio de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, 
(ilegible). 
3610 Núm. 1597.—390 ptas. 

D. Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas 

núm. 32/77, seguido por lesiones, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

"Sentencia—Ponferrada, a nueve 
de ju l io de m i l novecientos setenta 
y siete.—El señor don José Antonio 
Goicoa Meléndrez, Juez Municipal de 
esta comarca, ha. visto y oído los pre
sentes autos de juicio de faltas nú

mero 32/77, seguido con intervención 
del Ministerio Fiscal contra Gregorio 
Gómez Carreño Rodríguez, de 33 años, 
casado, barrenista, y vecino de Ma-
tarrosa del Sil, y contra José López 
González, de 42 años de edad, casado, 
minero y vecino de Matarrosa "Casa 
Fernando". 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a José López González, a la 
pena de diez días d̂e arresto menor 
y mitad de costas. Y a que indemnice 
a Gregorio Gómez Carreño Rodríguez 
en la cantidad de siete m i l quinientas 
pesetas, y gastos médico-sanitarios 
que consten. Que así mismo debo 
condenar y condeno a Gregorio Gó
mez Carreño Rodríguez a otros diez 
días de arresto menor, y otra mitad 
de costas, y a que indemnice a José 
López González en la cantidad de 
cinco m i l quinientas pesetas y gastos 
médico-sanitarios que existan. Y de
comiso de la navaja a la que se dará 
el destino legal.—Así por esta m i sen
tencia definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José A. Goicoa. 
-Rubricado". 

Y para que sirva de notificación a 
Gregorio Gómez Carreño, hoy en ig
norado paradero, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a nueve de 
Julio de m i l novecientos setenta y 
siete.—Abel Manuel Bustillo Juncal. 

3622 

Juzgado Comarcal 
de Villahlino 

D. Guzmán Castro Larín, Secretario 
en/funciones del Juzgado Comarcal 
de Villablino (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 168/77 se practicó la siguiente 
tasación de costas: 

Pesetas 

Registro D. C. 11.a ... 20 
Diligencias previas art. 28 ... 30 
Por tramitación juicio art. 28 200 
Por cumplimiento de 8 des

pachos art. 31 400 
Ejecución de sentencia art. 29 60 
Indemnización al perjudica

do ... 116.668 
Honorarios peritos ... 1.500 
Reintegro del Timbre 315 
Pólizas Mutualidad Judicial 600 
Disposición común 4.a Juz

gado Falencia 95 

Total s. e. u o. 119.908 
Importa la presente tasación de 

costas las figuradas ciento diecinueve 
m i l novecientas ocho pesetas, salvo 
error u omisión, de cuyo pago es res
ponsable ercondenado Fidel Hernán
dez Hernández. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y vista al condenado en igno
rado paradero Fidel Hernández Her
nández, al que se le concede el tér

mino-de tres días para comparecer a 
abonarla bajo apercibimiento de apre
mio, de no impugnar la tasación de 
costas, expido la presente en Villa-
blino^ a nueve de jul io de m i l nove
cientos setenta y siete.—Guzmán Cas
tro Larín. 
3621 Núm. 1598—400 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Cabildo 

Pesquera, Carbajal y Santibáñez 
de Rueda 

Se convoca a Junta General ordina
ria a todos los partícipes de la Comu
nidad, para el día 31 del actual, a las 
quince horas en primera convocatoria, 
y a las dieciséis en segunda, con el 
siguiente orden del día: 

1. °—Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente a 
todo el año anterior. 

2. °-—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego. 

3. °—Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior. 

4. a—Cuantos asuntos de interés so
meta el Sindicato o alguno de los par
tícipes de la Comunidad. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para general conocimiento. 

Santibáñez de Rueda, 7 de julio de 
1977.—El Presidente de la Comunidad, 
Antonio Rodríguez. 
3513 Núm. 1609.—260 ptas. 

CAJA RURAL PROVINCIAL 
L E O N 

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de ahorro número 70.1648/112 de 
la Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
3537 Núm. 1595.-110 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 317.388/0 y 328.032/2 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio/ no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 
3588 Núm. 1590.—110 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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